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S. M. el Rey (Q. D. Q.) que 
regresó en el día de ayer á 
esta Corte, continúa sin nove
dad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fa
milia continúan disfrutando, 
de igual beneficio.

(Gaceía del 4 de Febrero de 1‘)C6J

Nuy. 278.

(¡ohiern# civil de lo
ClEOULAR NÚM. 26.

Los señores Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y de Vigilancia 
y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y 
captura de Gaspar Santamaría, 
de 21 años de edad, natural de 
esta Ciudad, delgado, alto, color 
trigueño, afeitado, con coleta de 
torero, ojos tiernos, viste gorra 
oscura de paño con visera, ame
ricana color tierra á cuadros de 
lanilla, chaleco oscuro, con pin
tas blancas, pantalón da lanilla 
colorgíafó claro, camisa de fra
nela color plomo y tapabocas co
lor tierra y plomo à cuadros, pre
sunto autor de la muerte ocurrida 
anoche en esta Capital de Fran
cisco Galban; y caso de ser ha
bido lo pondrán con las seguri
dades convenientes á disposición 
de este Gobierno para entregario 
al Juzgado.

Valladolid 3 de Febrero'de 
1906.

£1 Goharnatior,}

/thrita «Sebis ^ireñlía.

Nov. 277.

(ietiieriii) fini tie lo tirorácio.

Negociado 3.°—Gaza.
| Circular NÚMERO 25.

1 En cumplimiento á lo preveni- 
i do en la disposición 4 “ da la Ley 
1 de 16 de Mayo de 1902, he resuel- 
i to recordar á cuántos se dedican 
j al ejercicio de la caza, que con 

arreglo á lo preceptuado en el 
art. 17 de la misma, queda abso- 

| lutamente prohibidatoda clase de 
1 caza desde el 15 del actual hasta 
i 31 de Agosto inclusive en todas
1 las provincias del Reino, excepto 
¡ en las del litoral Cantábrico in- 
j eluso las- cuatro de Galicia donde 
¡ la veda no terminará hasta el 15 
’ de Septiembre,
| Podrán sin embargo cazarse en 
1 las lagunas ó albuferas ó terrenos 
: pantanosos las aves acuáticas y 
i zancudas y las becadas, becacinas
> y demás similares hasta el 31 de 
í Marzo, y desde 1.® de Agosto po- 
j drán cazarse las palomas, tórtolas 
i y codornices en aquellos predios 
¡ en que se encuentren segadas ó 
* cortadas las cosechas, aun cuando 
• los haces ó gavillas se hallen en 
j el terreno.
! Los conejos podrán cazarse y 

circular desde l.“ de Julio, cuan
do el dueño del monte, dehesa, 
soto ó finca que se halle legal- 

’ mente vedado para caza, se pro- 
| vea de licencia escrita de la Au 
1 toridad local y de una guía expe 
; dida por ésta para que los conejos 
.» muertos puedan sor trasladados 
; por la vía pública.
| Las aves insectívoras que de- 
■ termina el Reglamento no podrán 
! c^zarse en tiempo alguno por ser 
j beneficiosas para la agricultura. 
¡ Los dueños particulares de las 
1 tierras destinadas á vedados de
1 caza que estén realmente cerca' 
' das, amojonadas ó acotadaspodrán

[ cazar en ellas librementeen cual- 
! quier época del año, menos con 
j reclamo de perdiz, macho ó hem

bra, el cual sólo podrán utilizar 
en tiempo que no sea de veda, 
pero no podrán usar reclamo ni 
otros engaños á menor distancia 
de mil metros de las tierras co
lindantes.

Durante la expresada época de 
veda queda terminanteraente pro
hibida la circulación y venta de 
caza viva ó muerta y de los pája
ros vivos y muertos que determi
na el Reglamento, cualquiera que 
sea la fecha de la adquisición, con, 
la excepción que de los conejos 
queda hecho mérito.

Los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mí 
Autoridad quedan encargados del 
exacto cumplimiento de los cita
dos preceptos legales, formulando 
ante el Juzgado correspondiente 
las denuncias que procedan.

Valladolid l.“ de Febrero de 
1906.

£/ Gobernador,

/Derito ®rtás Quinte.

ffllMSWUÊNÏRAL.
PR8S1DEIÍCÍA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

Z-je37--

DON ALFONSO XÍII, por la 
í gracia de Dios y la Constitución 

Rey de España:
L A todos los que la presente vie- 
j ren y entendieren, sabed: que las 
1 Cortes han decretado y Nós san- 
i clonado lo siguiente:
j Artículo l.° El Ministro de 
1 Fomento tendrá á su cargo en lo 
1 sucesivo todos los servicios refe*
1 rentes à Pósitos.
j Art. 2." Los Pósitos que en 

adelante instituyan los Ayunta-

| mientos, Sindicatos agrícolas, 
j otí as cualesquiera Asociaciones y 
j Corporaciones ó particulares, se 
í regirán por los respectivo,s esta

tutos y por la presente y demás 
leyes generales en cuanto resul
ten aplicables á cada fundación 
y caso.

Los Pósitos no perderán la 
• consideración legal de tales, 

aunque en vez de limitarse á 
efectuar préstamos de granos á 

i los labradores extiendan su ac- 
i cion á hacer préstamos en metáli- 
1 co, funcionar como Cajas rurales 

de ahorros y préstamos ó facilitar 
la adquisición ó el uso de aperos, 
máquinas, plantas, abonos, ani
males reproductores ycualesquie- 
ra otros elementos útiles para las 
industrias agrícolas ó pecuarias.

Podrán también admitir depó
sitos de granos, anticipando so
bre ellos cantidades que no exce
dan del 50 por 100 de su valor, 
y al tipo de interés fijado para 
los préstamos en metálico.

Sobre tales Institutos ejercerá 
el Ministro de Fomento tan sola
mente un protectorado análogo 
al que sobre fundaciones de be
neficencia particular está atri
buido ai Ministro de la Goberna
ción, limitadas estrictamente sus 
facultades á velar por la observan
cia de las leyes y los estatutos 
mismos ó impedir que los bienes 
y recursos de cada cual sean dis
traídos de su legítima aplicación.

Art. 3.“ Para los Pósitos que 
en lo futuro instituyan los Ayun
tamientos, para los hoy existen- 

1 tes que puedan subsistir y -snb- 
í sistan, según el art. 8.°, y para 
i aquellos otros que, según el ar- 
' tieulo 9.°, se reorganicen toman- 
; do por base el residuo obtenido 
í mediante in vostigacion, realiza- 
* cion y liquidación de antiguos 

Pósitos caduc,ados, serán obliga- 
toria-s y se observarán, á la vez 
que las demás reglas peculiares 
de cada uno, las siguientes:

Primera. Las creces pupilares
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en los préstamos de grano no po
drán exceder de dos kilogramos 
por ciento; y si el grano fuese 
escogido para simiente, la devo
lución y las creces serán en gra
no de igual calidad.

Segunda. Los préstamos en 
granos, abonos, dinero y demás 
especies fungibles sólo podrán 
hacerse á agricultores y para fi
nes agrícolas, con la garantía 
personal de un fiador. Podrá tam
bién ser fiadora la personalidad 
jurídica de un Sindicato agrícola 
ú otra Asociación análoga. El 
interés de los préstamos no podrá 
en ningún caso exceder del 4 por 
100 en metálico.

Por insolvencia del mutuario 
y el fiador recaerá personalmen
te la responsabilidad, hasta rein
tegrar al Pósito, en los Vocales 
do la Comisión ó Administrado
res que hayan acordado el prés
tamo y aceptado la fianza.

Tercera. El plazo máximo de 
los préstamos será de un año, 
prorrogable á lo sumo por otro, 
manteniendo siempre el requisi
to de la fianza. Los Vocales ó Ad
ministradores que concedan la 
prórroga asumirán solidariamen
te con los que acordaron el présta
mo las responsabilidades de éste.

Cuarta. En concurrencia de 
peticiones habrán de concederse 
los préstamos prefiriendo los pe
ticionarios que paguen menor 
cuota de contribución por culti
vo y ganadería; en igualdad de 
tributación, Ias peticiones menos 
cuantiosas, y en todo caso las pe
ticiones de especie tendrán pre
ferencia sobre las de metálico. 
Todo solicitante podrá exigir 
que le sean exhibidas las listas 
de peticiones y da concesiones 
hechas, y reclamar por las faltas 
centra el orden da preferencia 
legítima. En todo caso las listas 
y concesiones se h¿ibrán de ex
poner por medio de edictos fija
dos mensualmente en lugar ex
terior y público del edificio don
de radique la Administración del 
Pósito.

Quiíita. Para hacer efectivas 
las responsabilidades principales 
ó subsidiarias derivadas de prés
tamos ó de otras cualesquiera 
operaciones de los Pósitos, éstos 
tendrán las mismas facultades y 
podrán seguir los mismos proce
dimientos que la Hacienda públi
ca para cobranza de créditos á fa
vor del Estado.

Sexta. Los orélitos de los Pó
sitos se extinguen por prescrip
ción à los quince años, contados 

desde la publicación de esta ley 
y computados según el derecho 
común. .

Art. 4.° Todos los Pósitos á 
que el art. 2.° se refiere gozarán 
de las mismas exenciones tribu
tarias qúe los Sindicatos agríco- 
colas. Estarán además exentos da 
pago de contribución territorial 
por los edificios de su propiedad 
que permanezcan destinados á 
administración, paneras, alma
cenes y demás servicios directos 
de los Pósitos mismos; pero no 
por otros cualesquiera in muebles 
que poseyeren.

Art. 5.® Pasado el segundo 
año de legítima y regular exis- 
tencia de un Pósito de los men
cionados en el art. 2.®, podrá re
clamar y obtendrá de la Hacien
da la administración y disfrute, 
á costa y en provecho del Pósito, 
de las fincas sitas en el respecti
vo término municipal de que se 
haya incoado ó se incaute el Fis
co, según las leyes, para hacer 
efectivos créditos por contribu
ciones, hasta que llegue la oca
sión de volverías á los propieta
rios, ó entregar á los adquirentes 
las que fueren enajenadas.

Art. 6.® Para la in vestigacion 
de los caudales y pertenencias, 
realización do los créditos y 
transformación de las existencias 
de los Pósitos actuales hasta dejar
los liquidados y ponerlos, siem
pre que haya para ello términos 
hábiles, en aptitud para subsistir 
y cumplir sus fines, el Ministro 
de Fomento nombrará un Dele
gado Regio, designando, sin su
jeción á requisito legal ninguno, 
persona de reconocida competen
cia.

El Delegado Regio asumirá 
durante el plazo de tres años, 
prorrogable hasta cinco por 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
todas las atribuciones que res
pecto de los ••Pósitos hoy existen
tes competen al Grobierno y Au
toridades de él delegadas, á las 
Comisiones permanentes de Pósi
tos y á los Ayuntamientos, se
gún la ley de -26 de Junio de 
1877 y todas las demás disposi 
ciones en actual vigor.

Cuando la investigación, li
quidación y realización de crédi
tos ú otros haberes ó derechos 
antiguos dificulten extraordina
riamente la misión de la Delega
ción Regia, podrá ésta separar 
dichas funciones y encomendar
ías á una Comisión libremente 
elegida para completar dichos 
trabajos,

A propuesta del Delegado Re
gio, y para que, bajo las inme
diatas órdenes y responsabilidad 
de éste, le secunden, podrá el 
Ministro de Fomento nombrar 
Inspectores hasta el número de 
cuatro, tem poralesó permanentes, 
sin sujeción á requisitos legales. 
Cada Inspector ejercerá de las fa
cultades del Delgado Regio aque
llas que le atribuya su nombra
miento por el tiempo que el 
mismo señale.

Como indemniz-icion y para 
atender á todos los gastos perci
birá el Delegado Regio, en cada 
año, con cargo al crédito que de
berá consignarse en el presupues
to de Fomento, la cantidad de 
20.000 pesetas.

Podrá además asignar á los Ins
pectores las indemnizaciones y 
compensaciones de gastos que es
time justas y convenientes, den
tro del líiuitite de otras 30.000 
pesetas anuales, que del crédito 
mencionado en el párrafo anterior 
estarán á su disposición. Dentro 
del raes décimotercio sub.siguien- 
te al nombramiento del Delegado 
Regio será publicada en la G-ace- 
ía la Memoria en que éste reseña
rá su gestion durante el primer 
año y los gastos hechos con car
go álas expresadas30.000 pesetas. 
Memoria análoga se publicará en 
igual mes de los sucesivos años 
durante la delegación.

Al liquidar los créditos de los 
Pósitos se observarán las siguien- 
reglas:

Primera. Las deudas á los 
Pósitos que no excedan al pro 
mulgarse esta ley de 1.000 pese
tas ó 100 fanegas de grano, cual
quiera que sea la ouuitía que tu
viesen en su origen, y alcancen 
en la indicada fecha cuarenta ó 
más años de antigüedad, serán 
perdonadas aunque tengan ca
rácter subsidiario.

Segunda. Se concede el plazo 
do un año, á partir de la pro
mulgación de esta ley, á los deu
dores á los Pósitos cuyas deudas 
tengan más de diez años de fe
cha para que las hagan efectivas, 
abonando sólo el capital y los 
réditos ó creces devengados co> 
rrespoudientes á cinco annali 
dades.

Tercera. Pasados los plazos 
deque .hablan los párrafos ante- 
riore.s sin que se haya obtenido 
su reintegro, el Delegado Regio 
lo procurará, haciendo uso de las 
facultades que esta ley le con
cede.

Art. 7.® El Delegado Regio,. 

para cumplir su encargo, utili
zará los datos y los servicios de 
las Comisiones permanentes de 
Pósitos, á las cuales podrá presi
dir por sí ó por medio de los Ins
pectores, sin necesidad de suje
tarse á sus acuerdos.

Si estimare conveniente algu
na otra cooperación consultiva, 
podrá pedir informes al Consejo 
Superior de Agricultura, por con
ducto del Ministro.

Siempre que encontrare sufi
cientes indicios de responsabili- 
jidad criminal pasará el tanto de 
culpa á los Tribunales de justicia, 
y facilitará al Ministerio fiscal 
los antecedentes oportunos para 
que persiga á los culpables de ac
tos ú omisiones punibles relativos 
á la gestion ó caudal de los Pósi
tos existentes antes de la presen
te ley.

Art. 8.* Siempre que haya 
términos hábiles para la subsis- 
tencia de un Pósito deberá pro
curaría y ordenaría el Delegado 
Regio, respetando las clausulas 
fundacionales y todo derecho le
gítimamente constituido, á reser
va de procurar que en lo venide
ro el Instituto amplíe ó adapte á 
las circunstancias y convenien
cias nuevas sus operaciones y su 
régimen.

Cuando el Delegado Regio esti
me que estos fines no son realiza
bles sin introducir variantes en 
la administración, la organiza 
cion ó las operaciones de un Pó
sito que resultare capaz de sub
sistir, propondrá las innovaciones 
necesarias al Ministro de Fomen
to para que éste resuelva lo que 
juzgue procedente.

Cada uno de dichos Pósitos 
subsistentes en lo venidero, bien 
puedan raantenerse intactas y 
cumplirse fielmento sus antiguas 
reglas, bien deban ser y sean 
reorganizados, ampliados ó en
mendados, deberá quedar habili
tado para entrar en el régimen 
de los que se fundaren de ^hora 
en adelante, según los cinco pri
meros artículos de la presente ley.

Alt. 9.® A veriguandose y 
comprobándoso que los resultados 
de là investigación, realización 
y liquidación no consienten que 
subsista Útilmente un Pósito con 
sus recursos y Goustitucion pro
pios, el Delegado Regio procura
rá que los residuos natos de su 
caudal sirvan de b.ise par.i que 
el Ayuntamiento, y en su defec
to alguna otra Corporación ó 
Asociación, completen los ele
mentos indispensables, reconstí*

MCD 2022-L5



ô de Febrero de 1006
tuyendo el Instituto del modo 
más conveniente á las círcuns- 
toncias y necesidades venideras.

Para la incorporLicion al nuevo 
de les residuos del Pósito liqui
dado hará el Ministerio de Fo
mento la propuesta que estime 
oportuna, á fin de obviar la apli
cación ulterior del régimen tra 
zafio en los cinco primeros artí
culos de esta ley.

Sólo cuando resultare entera
mente imposible la reconstitu
ción decidirá el Ministerio de Fo
mento, á propuesta del Delegado, 
la aplicación de los residuos á 
engrosar el caudal de otros Pósi
tos, los más cercanos á la locali
dad originaria.

Art. 10. El Ministro de Fo
mento reglamentará el protecto-
ratio sobro los Pósitos
suprimir

y podrá
adaptar ó sustituir las

Comisiones permanentes. Juntas 
y demás organizaciones relativas 
á los mismos, aunque hubieren 
sido establecidas por las leves 
anteriores, á fin de ordenar y "fa
cilitar la ejecución de la presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y edesiásti 
OtiS, de cualquier cla.se y digni 
dad, quo guarden y hagan guar 
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas su-s partes.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Enero de mil novecientos seis. 
—Yo EL REY.—El Presidente 
del Consejo de Mini-stros, Segis- 
mundo Morel.

{G-aceta dcl 24 de Enero de 1906.?

da; y á razón de 5 pesetas, 15 
y 2 Ij2 céntimos, respectiva
mente, los de los comerciantes 
particulares, nacionales ó extran
jeros, que acomoden su contabi- 
dad á las prescripciones del Códi
go de comercio para utilizar los 
beneficios y prerrogativas que 
otorgan, á los que los llevan, los 
artículos 48 y 889 del mismo, 
sin cuyo reintegro previo no po
drán ser autorizados por el Juz
gado municipal del distrito co
rrespondiente, bajo la responsa
bilidad personal que proceda exi
gir al funcionario encargado del 
mismo, sí prescindiese del tim
bre. El reintegro se verificará en 
papel de pagos al Estado y ten
drá la nota correspondiente, sus
crita por el Juez municipal que 
haya de autorizar y rubricar di
chos libros. Las sucursales de las 
indicadas Sociedades no estarán 
obligadas á reintegrar los libros 
que lleven, cuando por la clase 
y naturaleza de las operaciones 
que practiquen no sea necesaria 
la legalización de los mismos por 
los Juzgados municipales; pero 
cuando los lleven ó deban Hevar- 
ios con este requisito, se conside
rarán comprendidos en el pre
sente artículo.

comisionistas de transportes fie- 
bin lambien llevar, en cumpli
miento fiel art. 378 fiel mismo 
Código.

! Art. 156. Se reintegrarán 
1 asimismo á razón de 5 pesetas el 
¡ primer folio y 15 céntimos cada 
| uno da los demás, el libro Diario 
i da operaciones da los prestamis- 
i tas; el da las Empresas de fiili- 
1 gencias, cuando no estén cons 
; tituí las legalmente en Sociedad 

mercantil, y el libro-registro á 
que se refiere el artículo 25. Es
tos libros se autorizarán por la 
respectiva Delegación de Ha
cienda.

Art. 157. Todos los libros 
enumerados en este capítulo po
drán servir para varios años 
consecutivos; paro si se interrum
piera ó suspendiera por cualquier 
causa el ejercicio de la industria 
que motive el deber de llevarlos, 
al reanuJarse, deberán ser reno
vados también.

(Se C4fntinuftrá,)

serán atendidas las que se pre
senten.

Ciguílaela 1.» de Febrero de 
1908.—SI Alcalde, Antonio Gu. 
tierrez.

Núm. 271.

Melgar de Abajo.

_ Terminado por la Junta muni
cipal el reparto del impuesto de 
consumos de este término muni
cipal para el año de 1906, se h i
lla de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, á fin de que los 
contribuyentes puedan’hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas, las cuales serán resueltas 
por la Junta, reuniéndoso p.ira 
dicho efecto el día que termine 
el plazo de su inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Melgar de Abajo 31 de Enero 
de 1906.—SI Alcalde, Agape 
Mazariegos.—El Secretario, Juan 
Villalba.

MIxW» BE ílACIE5ID,t

PROYEGTO
DE

W DEFIXII IVA BEL «RE DEL ESTADO
(OOIVæ IIW u A o IO2V.) 

CAPITULO lí

LIBROS DE COMERCIO.

Art. 154. Estarán sujetos 
e^Je impuesto y se verificará su

á

reintegro á razón de 7 pesetas por 
®^ primer folio y 25 céntimos por 
«ada uno de los demás, los libros 
de inventarios y balances. Diario 
y Mayor, y á razón de 5 cénti- 
^úos por folio, el libro copiador 
ds cartas y telegramas, de los 
procos, Sociedades mercantiles ó 
’íilustrules, Empresas de vapo- 
f®3, Compañías de seguros marí. 
hiUos y terrestres v sobre la ví-

Los Montes da Piedad y Caja 
de Ahorros usarán en sus libros 
papel común, teniendo el deber 
de emplear el timbre especial 
móvil de 10 céntimos en el libro 
matriz de sus operaciones, por 
cada empeño ó préstamo cuya 
cuantía no sea inferior á 50 pese
tas. Se exceptúan las pólizas de 
préstamo con girantía de efectos 
públicos, las cuales se hallan su-
jetas al pago del timbre propor
cional señalado por la escala gra
dual del art. 138 de esta ley.

Art. 165. A igual reintegro 
y requisitos dispuestos para et li
bro Diario de los comerciantes 
particulares, estarán sujetos:

i.° Los libros que defien lle
var los Agentes de cambio, Corre
dores do comercio y Corredores 
intéipretes de buques, colegia
dos, á tenor de lo dispuesto por los 
artículos 93, 107 y 114 respecti
vamente del Código de Comercio
y cualesquiera otros que quisie
ren llevar con
nidades.

2.’ Los

iguales soiom-

de
contabilidad y

navegación, de 
de cargamento

que están obligados á llevar los 
Capitanes de los buques mercan
tes, según el art. 612 de dicho 
Código.

3.’ El libro registro que los

Núm. 269.

Cabreros del Monte, 

Terminado el repartimiento d o
cououmos de este pueblo fortnado 
para e! año de 1906, se halla de 
manitiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la 

i inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro- 
vincía, á fin de que los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 
que creanjustas, pues pasado di
cho plazo no seadmitirá ninguna.

Cabreros del Monte á 29 de 
Enero de 1906.—El Alcalde, 
Faustino Ruiz.-—El Secretario, 
Tomás Perez.

NüM. 270.

I^onasterio de Vega.

Se hallan terminados y expues
tos al público por término de 
ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el reparto de con
sumos y presupuesto ordinario 
del mismo, correspondientes al 
corriente año de 1906, á fin de 
que cuantos lo deseen puedan 
examinar durante dicho plazo los 
indicados documentos y hacer 
con referencia á los mismos, las 
reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Monasterio de Vega 28 de Ene
ro da 1906.—El Alcalde, Valen
tin Gago.

Nuu. 273.

Ciguñuela.

' Terminado el repartimiento de 
Ha contribución territorial, así 

como los padrones de edificios y 
solares y de cédulas personales 
para el presente año de 1906, se 
hallan de manifiesto en la Secre 
taría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, durante los 
cuales podrán examinaries y hacer 
cuantas reclamaciones creyeren 
justas los contribuyentes en ellos 
comprendidos.

Transcurrido dicho plazo, no

Núm.- 274.

Monasterio ne Vega.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión ordinaria del 
día 21 del actual, en cumpli
miento de lo ordenado por el Es- 
celentisimo Sr. Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, acordó que el día 20 
de Febrero próximo y hora de 
las diez, dé principio el amojona
miento de las vías pecuarias de 
este término que á continuación 
se expresan:

1.* Límite de la jurisdicción 
de Melgar de Abajo y esta villa 
hasta encontrarse con la de Sa
helices de Mayorga, con los deS’
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cansaderos y abrevaderos que so 
hallan en dicha vía.

2.“ Límite de la jurisdicción 
de Joarilla con el de esta villa 
hasta la salida de este último pol
la Dehesa de la Aldea,

3.* Camino pastoril de Joari. 
11a, descansadero del mismo y 
abrevadero del Soto.

4.** Camino Real de esta villa 
á Villalón.

Y 5.“ Cañada real. -
Dichas operaciones darán prin

cipio el día y horas indicados, y 
como punto de partida, por el 
límite de la jurisdicción de Mel
gar do Abajo y esta villa.

Lo que se hace público por 
medio del presento para conoci
miento de los propietarios á los 
efectos procedentes.

Monasterio de Vega 30 do Ene
ro de 1906.—El Alcalde, Valen-

NúM. 276.

Torrecilla de la Torero.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este pue 
blo, correspondientes al año de 
1905, se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría por término de 
quince días, á fin de que todo 
vecino pueda examinarías y for
mular por escrito sus obervacio- 
nes, pues transcurrido que sea 
dicho plazo, pasarán á la revision 
y censura de la Junta municipal, 
de conformidai con el art. 161 
de la vigente ley.

Torrecilla de la Torre a 30 de 
Enero de 1906.—El Alcalde, Na
talio Salgado.

Núm. 275.

Villanueva de Duero.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando se halla vacante 
la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, con la dotación 
de setecientas cincuenta pesetas 
anuales, que serán satisfechas del 
fondo municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes, dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días, que empo
zarán á contarse desdo el en que 
tenga lugar la inserción del pre* 
sente anuncio en el «Boletín ofi
cial.» de la provincia.

Villanueva do Duero 1.® de 
Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Tomás Lajo,

Nüx. 272.

Zaratan.

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica y 
urbana de este término munici
pal para el año actual de 1906, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días a Qn de 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos los examinen y 
y hagan las reclamaciones que 
crean oportunas.

Zaratan 1.* de Febrero de 1906. 
—El Alcalde, Daniel B. Mon
tiano.

Juzgados do primera iastaaciaé 
instrucción.

Núm. 279.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suárez Gutierrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en los autos 
civiles do que sé hará mérito, 
recayó la sentencia que compren
de el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor siguiente:

Encabes amienio.— Sentencia. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
diez y siete de Enero de mil no
vecientos seis, el señor don Adol
fo Suárez Gutiérrez, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma, habiendo vis
to los precedentes "autos civiles 
promovidos por D, Florencio Do
menech García, Farmacéutico, 
de esta vecindad, como Presiden
te del Consejo de familia del me
nor de edad D. Isidro Zapatero 
Gimenez, contra D. Manuel Al
varez Perez, D. Juan Fernandez 
Cantalapiedra y D. Manuel Gi- 
meafe Zapatero, les dos primeros 
vecinos de esta Ciudad y el últi
mo de la de Logroño, como Vo 
cales de dicho Consejo, declara
dos en rebeldía, sobre alzada con
tra un acuerdo del mismo.

Parie disposiiiva.—Fallo: Que 
revocando el acuerdo del Consejo 
de familia del menor D. Isidro 
Zapatero Gimenez, consignado 
en el acta de dos de Noviembre 
próximo pasado, por el que se de* j de su propiedad.

sestimó la renuncia del cargo 
de Presidenta de dicho Consejo, 
hecha por D. Florencio Dome
nech García, debía de admitir y 
admitía á éste expresada renun
cia, tenióndole por separado de 
indicado cargo; manJándolo que 
luego que esta sentencia adquie- 
ra carácter de firme, se ponga en 
conocimiento del Juez municipal 
de este Distrito para que proceda 
al nombramiento de nuevo Pre 
sidente de dicho Consejo y del 
Vocal que falta, hasta completar 
el número de cinco, que exige el 
artículo doscientos noventa y 
cuatro del Código civil. — Así por | 
esta mi sentencia definitivamen- ! 
te juzgando, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva se inserta
rán en el «Boletín oficial» de esta 
provincia por la rebeldía de don 
Manuel Alvarez, D. Juan Fer
nandez Cantalapiedra y D. Ma
nuel Giménez, á menos que don 
Florencio Domenech solicite que 
se les notifique personalmente, y 
sin hacer especial imposición de 
costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Adolfo Suárez.

Y mediante á hallarse declara
dos y constituidos en rebeldía 
D. Manuel Alvarez Perez, don 
Juan Fernandez Cantalapiedra y 
D. Manuel Gimenez Zapatero, 
se publica la anterior sentencia 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, por medio del presen
te edicto, para que les sirva de 
notiilcacion, parándoles el p 'r- 
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veinti
dós de Enero de mil novecientos
seis.—Adolfo Suárez. •El Actua
rió, Rafael R. de la Cuesta.
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Núm. 280.

VILLALON.

Luis Piernavieja y Soto,Don
Juez de primera instancia de 
Villalón y su partido.

Pór el presente edicto bago sa
ber: Que en los autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado á ins- 1 
tancia del Procurador D. Manuel 
González Baeza, en representa- 
cion de Don Mariano Monge, 
contra D. Clemente San Martin í 
Casasola, vecino de Urones, sobre í 
pago de cantidad, se ha acordado 
sacar por segunda vez y con la j 
rebaja del veinticinco por ciento ¡ 
de la tasación á subasta pública, j 
la siguiente finca rústica, que’ 
fué embargada al ejecutado como

Una tierra en término de Uro
nes de Castroponce, al pago de 
Olmar, titulada el Foro, de cabida 
de veinte heminas, linda Oriente 
otra de Juana del Nero, Mediodía 
con rotos de herederos de ManueJ 
Castañeda, Poniente con el cami
no viejo de Castrobol y Norte 
partija do Julián Castañeda, la 
divide la senda, tasada en mil 
setecientas sesenta pesetas.

La subasta de expresada finca 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día vein
titrés de Febrero próximo á las 
diez, advirtióndose á los licitado
res que para tomar parte en ella 

1 habrán de consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de Ia tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partos 
del avalúo; que el remate podrá 
hacerse ámalidad de ceder y que 
los títulos de dicha finca no está 
suplidos.

Dado en Villalón á veintisiete 
de Enero de mil novecientos seis. 
—Luis Piernavieja.—Licenciado 
Julián Castro.
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Juzgados municipales.

Nou. 260.

VELLANUKVA DE DUERO,

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la Secretaría de este Juzgado mu- 
nicipal con los emulumentos ó 
retribucionos que señala el vi
gente arancel.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término y plazo 
do treinta días, que empezarán á 
contarse desde el en que tenga 
lugar la publicación del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Villanueva de Duero 30 de 
Enero de 1906 —El Juez, Fran
cisco Lara. —El Secretario interi-
no, Anselmo Rivas.

NO OFICIÁIES.
So venden coches nuevos y 

usados en el taller de Antonio del 
Campo.—Carretera de Salaman
ca.—Valladolid.
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